
Guayaquil, Marzo 17 de 2006. 

SEÑORES: 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FERRETERÍA INDUSTRIAL Y PRODUCTOS DE ACERO 
FINPAC CTA. .LTDA. 
CIUDAD. 

En calidad de comisario de la compañia Ferreteria Industhal y Productos de Áceto 

Cía. Ltda. (FINPAC) y en complimiento a ls resolución del artiaMo 321 de la tey de 
Compañias y Reglamento publicados en el Registro Oficial N" 44 de octubre de, 1.992 
el cual confiene los sequicitos minimos que debe tener el informe de Comisano. 
Siendo responsabilidad directa de los adumustradores de la Empreza la emisión de los 

Estados Financieros cumplo con exponer ni informe respecto de los mismos: 
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Los administradores de la Compañia han dado cumplimiento a las nomas legales. 

estautañas y reglanenteñas, según lo esisblecido eu los Estatutos, Reglamento 

latemo. «inclusive las resoluciones tomadas por la Junta general de Accionistas. 

- La Adoumistacion de la Compañia esta preocupada por la constante actualización 
y amisión de politicas y procedimientos necesarios para el correcto desempeño de 

cada una de las áreas. 

- Las cifras presentadas en los Estados Finasnuieros, son iguales a las del Libro 

Mayor y loz libros auxiliares de contabilidad, las nusmas que se encuentran 
registradas de acuerdo a los principios de Contabilidad generalmente aceptados 

. El control interno de la correspondentsa imterna y exterms se controla y codserya 

de conformidad con los procedimientos adimnistrativos de la compañía. 

- Los Libros y Áctas de las Juntas Generales, Libros de Acuones y Acciomstaz se 

llevan y conservan de conformidad con laz dispoz2iciones legalez. 

Despues de las ¡muebas realizadas, no se encontraron atusciones que se conaderen 

incumplimiento po pate de lea Compaína 3/0 25 sdmunsiradores por € ejercicio 
analizado. ¡Doy aci por terminado 

obtenido v quedar a vuestras orden 

  

ojme no zin subes agradecer por el apoyo      
COMISIARIO


